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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo 

adelantado por el señor Luis Hoover Reyes García en contra de los señores Isabella 

Consuegra Coronell y Victor Manuel Campo De Aguas, informándole que el 

apoderado de la demandada renunció al poder.  

Sírvase Proveer.  

Barranquilla, 13 de diciembre de 2022.  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO  

La Secretaria,  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, trece (13) de diciembre 

de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, aceptase la renuncia que 

hace el doctor Alexis Amor Cantillo, al poder que le fue conferido por la demandada.  

 

Por secretaría comuníquesele al demandado la situación a efectos de que designe 

apoderado judicial. 
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